
N¡unicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [eISi[far"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N' 234.2026-GI/.[/DCC

Cero Colo¡¡do ?l doabrl ds2026

de Gercnda ¡lunicipal N" 195-2026-G¡¿j-MDCC que aprueba Ia licha lécnica de Emergencia denominada 'Enc¡uzamiento y

con enfocado al volteo en la Ouebrada Estanquillo maeen derecha eñ el Sectof Asoc¡ación Pro-VivieMa La Amapola
dislrito Cero Colorcdo, provincia Arequipa, depadamenlo Arcquipa', por un monto de S/. 833,057.80 {Ochocientos Treinta y TEs Mil

y Srete con 80/100 soles)por un plazo de ejecución de 60 dias calendarios y bajo la modalidad de ejscución porcontrata, el Inforrne N'0245-
suscrito por el Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres, y;

CONSIDERAN0OI

Que, eladiculo 194 de a Conslilución Politica del Peú de 1993 prescrbe que las mlnicipalidades prolincales y dislfitales son óeanos de
gobiemo loc¿lquego¿an de autonomia polilica, económica y adminislrativa en los asuntos de su compebncia

Que, el adícrrlo 10 del TUO de ¡a Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adminbt'ativo General, respecto a las causales de Nulidad señala quel
'So0 vicio6 del acto administEtivo, que c¿usan su nulidad de pleno derccho, los siguientes: 1) La conhavención a la Constilución, a las leyes o a las
nomas reglamentarias. 2) E l delecto o la omisión dealgunode sus requiritos devalidez, salvoquese prcsenle alguno de los supuestos de conseNacon
delactoa quese Glere elarticulo 14 (...);

Que, elarticulo 3 delTUo de la Ley N" 27444, Ley del Pocedimiento Adm¡njstralivo General, establece que, los requisnos de validez del acto
admi0istrativo son:competencia, objeto o conteflido, linalidad pública, motivación, y prccedimiento rEgulal

Que, el arliculo 213 delTUO de la Ley N' 27444, Ley del Pfocedim e¡to Adminisirativo General, cspecto a la nulidad de oficio que rcgla' 213.1
En cualquiera de los casos enumerados en el adiculo 10, puede declaraBe de ollcio ia nu dad de los actos administratilos aun cua¡do hayan qu€dado
fkmes siempre que agravien elinterés público o lesionen dercchos fundamenta es.213.2 La nulidad de olicio solo puede ser declarada pof elfunclo¡aio
jerárquico supeíor alque e)(pidió elacto que se invalida. 213 3. La lacultad pa€ declarar la nulidad de oficio de los aclos administrativos presc¡ibe en el
plazo de dos (2) años contado a pa{r de ia fecha en que hayan quodado consentidos (...);

Que, con Resolució¡ de Gereñcia Munic¡pal N" 195-2026-G[¡-MDCC que aprueba la licha lécnica de Emeeencia de¡ominada "Enc¿uzam¡ento

y Confomadón de dique con enocado al volteo en la ouebcda Esia¡quillo margen derecha en el Secto. Asociación Pro-Vivieoda La Amapola

ASPROVIAI4A, dishlo CeÍo Colorado, provinc¡a Arequipa, departamento Arequipa', por un monlo de S/. 833,057.80 (Ochocienlos Trcinla y Trcs Llil

Cincuenta y Siete con 80/100 soles) por un plazo de ejecución de 60 dias calendados y bajo la modalklad de ejeclción por Contral¿;

Que, a través del Infome N' 0245-2026-GGRD-GSC]VDCC suscrito por el Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desaslres, Ing. Giomar

Nerco Cano Alpaca, solicila la nulidad de la Resolución de Gereocia lvunicipal N" 195-2026-G¡¡-|V0CC que aprueba la Ícha técnica de Emeqenda
denominada "Encauzamiento y Conlofrnación de dique con enrocado alvolleo en la OuebEda Eshnquillo mar!en derccha en el Seclor Asociación Pro-

Vivienda La Amapola ASPRoVIAIúA, drstrito Ceno Colorado, provincia Arequipa, depadamento Arequlpa", por p€rde. su finalidad debido a la existencia

de un proyeclo de Inversión que cubre el mismo ámbito de inlervención, asimismo la ejecución de ambas intervenciones genercria duplic¡dad y afeclaria
la eliciencia en el uso de rccuGos públicos, el prcyeclo de iñversión constituye uña solución integrcly sosto¡ible frenle alprcblema idenlifcadoi

Oue, ante lo e¡aminado, coresponde declarar la nulidad, por cuanlo se adv¡erle, los siguienles puntos: a) ¿a ex¡stencia de un prcyecto de

lnvers:ún que cubre el n¡smo ánbllo de ¡nteNenc¡ón, b) La ejuución de anbas inteNenc:nrcs genenia dupl¡c¡dad y afeclaía la efrcienc¡a en el uso de

rccursos públicos, c) el proy&to de invetsión constíluye una solución klegral y soslenlble hente al prcblena ¡dentificado:

oue, basado en el pincipio de confanza, este despacho, ño tiene como exigencia verifcar las funciones de los funcionarios, e¡ el e¡t€mo del

contenido de los infomes cilados, o delerminar si ha¡ cumplido o no en foñ¡a conecta, técn¡ca y cabal, tales funciones, lo que podÍa traer c0m0

consecue¡cia que no quedaria lugar pan cumpllfsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionados so¡ profesionales de

alla especialidad e idóneos;

Que, los inloínes lécnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, clyas conclusiones sor claEs, basados en

cntedos técnicos y especializados, los que resultan rrefutables para este despacho, por tanlo sus inlormes tie¡en un suslento decísivo, y, dada su alla

especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y ercluyeñte, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ¡inguna forma nos

pueder induciraleror, portanlo, paE este despacho, se sustentan en la realidad y responde¡ a un análb¡s concienzudo y exacto;

Que, en medto al numeral 29 delanicllb 38 delReghmentode organizacón y Func¡ones- ROF de la lvunicipalidad Disttitalde Ceno Colorado,

indrca que es funckin de GeEncia Munic¡pal eiecubr y qrmplir otras lunc¡ones que por delegación que le atdbuye alcaldia yque sea¡ de su competencia,

asimismo en el numeral46 articulo pdmero delDecretode Alcaldia N' 004-2024]VDCC del06 de mazo de 2024, el tiblar del Pl¡ego delega alGerente

[¡unicipal la alribución de 'declaEr la nulidad de ol¡cio de las actog administrativos', conesponde derivar está a la referüa autoidad paÉ emila 8l acto

resolulivo resoectivo'i

Eslando a las considgraciones expuestas y a las lacultades legal€s citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva e¡ los informes

técnicos y legales exrstentes en el presente caso

VISTOSI

La Resolución
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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

,,CUTN [C[S.ITAT '' SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR la Nulidad de oficio de la Resolución de Ger€nc¡a [¡un¡cipal N" 195-2026CN1-M0CC que aprueba la ficha

técnic¿ de Eme0enda donominada 'E¡cauzamiento y Conformac¡ón de dique con enrocado alvolleo en la Ouebrada Estanquillo maEen derecha en el

Sector Asociación Pro-Vilienda La Amapola ASPRoVIAI\4A, distrilo Cero Colorado, provincia Arcquipa, departamenlo Arequipa", por un monto de S/.

833,057.80 (ochoc¡entos Tr€inla yTrcs l¿lilCincuenta y Siete con 80/100 soles)por un plazo de ei€cución de 60 dias calendado6 y bajo la modalid¿d de

ejecuc¡ón por conlralat en base a los fundamentos expuestos en la pa¡le consideraliva de la p.esente rcsoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNoO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gsstión del Riesgo de Desastrcs remitir cop¡a de la presente y sus actuados a la

secreta a lecnic¡ de prccedimienlos adminislrativos disciplinarios de la Municipalidad Dislitalde Cero Colorado.

ARTICULO TERCERO. -NOÍIFICAR la prcsente resolución a las árcas involucradas ya los intercsados para los lines de by.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologlas de la información, la publicación de la presente Rosolución en el Podal
Institucionalde ¡a Página Web de la lt4unicipalidad Dlstritalde Cero Colorado.
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